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PARTE OFICIAL.

PRUIEBA SECCION.

P.IESIDENCIADELCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A.R. 
laSerma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

NOMBRES DE LOS JUZGADOS. POBLACION.

NÚMERO DE ASUNTOS. PROPORCION

entre el número 
de asuntos crimina

les y cada 1.000 
habitantes.

PROPORCION

entre el número 
de asuntos civiles 

y cada 1.000 
habitantes.Criminales. Civiles.

Medina del Campo................................... 2’2.515 96 59 4’36 2’68
Medina de Rioseco................... . . 22.777 51 37 2’31 P68
Mota del Marqué'S. . . ... . -
Tordesillas.. . .....................................

! 31.328 88 82 2’83 2‘64
Nava del Rey.................................  . . 19.541 75 119 4 6*32
Olmedo....................................................... 26.985 142 123 5‘46 4‘73
Peñafiel........................... 20.096 95’ 75 4’75 3‘75
Valoria la Buena..................................... 17.784 50 50 3 353
Valladolid (distrito de la Audiencia). .
Valladolid (distrito de la Plaza). . . . 57.356 258 106 4‘52 1‘86

Víllalon. ’. ................................  . . 28.599 101 57 3'60 2*03

246.981 956 ' 708

El número de asuntos civiles y 
oviminales, y su relación con cada 
millar de habitantes, alcanza en el 
Juzgado de Rioseco menor cifra 
9ue en los otros, y esta relación 
llega á duplicarse, y aun á exce
der del duplo, en algunos de los 
l’estantes, especialmente en los de 
Nava del Rey y Olmedo: se obser- 
''^a ta,mbien que en los Juzgados 
sitos al N. y al 0. de la provincia, 
como los de Rioseco, Villalón, Tor
desillas y Mota del Marqués, son 
menores las relaciones que venimos 
estableciendo que en los situados 
3,1 S., como los de Nava del Rey, 
Medina del Campo y Olmedo, cu
yas observaciones utilizaremos en 
8U lugar oportuno.

Conocido, pues, el trabajo judi
cial y su distribución entre los di
versos Juzgados actuales, vamos 
¿ construir la demarcación territo
rial de cada uno de los dos parti
dos en que hemos dicho conviene 
dividir la provincia, y para ello 
bastará que fijemos su línea de se
paración, partiendo del supuesto 
deque la residencia de uno de los 
Tribunales ha de ser necesariamen
te la capital de la provincia.

Oscuroé indeterminado se pre
senta á primera vista el problema

Ministerio de Gracia y Justicia.

MEMORIA JUSTIFICATIVA
del procedo de divisioíi Juidicial del • 
lerrilorio que comprende la Audiencia ! 

de Valladolid.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

(Continuación.)

El trabajo judicial de la provin-

de la division planteado en estos 
términos, porque ni la configura
ción de la provincia ofrece cordi
llera ó relieve alguno importante 
que pudiera servirno.s de guía, ni 
su caprichoso y arbitrario períme
tro es susceptible de ser inscrito en 
un polígono regular, cuya forma 
arrojaría algún indicio sobre la di
rección aproximada que debe darse 
á la línea divisoria que buscamos: 
existe sin embargo un accidente 
topográficoimportante, el curso del 
rió Duero, que puede orientarnós y 
constituir en el caso presente un 
punto do partida seguro para la 
solución que nos ocupa. La línea 
objeto de nuestra investigación no 
debe ser el mismo río Duero, por
que, según ha manifestado la Co
misión en varias ocasiones, una 
corriente de agua es en general el 
límite más desventajoso y absurdo 
que puede elegirse para cerrar la 
demarcación de un partido por mu
chas razones que seria enojoso re
petir ahora, siendo preferible limi
tamos á hacer notar las especiales 
que en el caso presente nos inducen 
á rechazar semejante divisoria. El 
partido de la ladera derecha, ó sea 
el de Valladolid, comprendería 
162.333 habitantes y 84.648 el de 

cía de Valladolid, según datos es
tadísticos correspondientes al quin
quenio de 1859 á 63, arroja un pro
medio anual de 956 cau.sas crimi
nales y 708 pleito.s, cuya reparti
ción en los varios Juzgaclo.s ofrece 
diferencias notables, no sólo en las 
cifras tomadas en absoluto, sino 
tambien en la relación que guar
dan con cada 1.000 habitantes, co
mo puede verso en el cuadro si
guiente:

la izquierda, teniendo por capital á 
Olmedo, Medina del Campo ó Nava 
del Rey, con lo cual resultaría una 
notable descripción eutre ámbas ci
fras, inconveniente que será inevi
table en cualquier otro plan de di
vision que se adopte (según vere
mos despues); pero hayademás otro 
de que no podemos prescindír, y 
consiste en que por el solo hecho 
de estar situados en la ladera iz
quierda del Duero no podrían _ per
tenecer al partido de Valladolid al
gunos pueblos do la parto septen
trional del Juzgado de Olmedo (1), 
y muchos del de Peñafiel, que por 
su proximidad y fáciles medios de 
comunicación están en mejore.s con
diciones para ir á aquella capital 
que á culaquiera de las poblaciones 
de Medina del Campo, Nava dél Rey 
ú Olmedo. Desechada por estas ra
zones la corriente del Duero como , 
línea divisoria de los dos partidos 
de la provincia, vamos á buscar 
otra que siendo paralela á ella se 
establezca, como no puede méaos 
de hacerse, en la márgen derecha, 
porque allí es donde la masa de 
población alcanza mayor cifra, y

(1) Otros de los Juzgados de Tordesillas y 
Mota del Marqués.

donde por consiguiente conviene 
hacer desmembraciones que tien
dan á compensar la desproporción 
dé habitantes que resulta en el pri
mer caso; pero en este segundo los 
inconvenientes son mayores, Y en 
efecto, cualquiera que sea la dis
tancia que separe del rió á la indi
cada paralela, resultará que algu
nos pueblos de los Juzgados de la 
Mota del Marqués, Tordesillas, Ol
medo y Peñafiel han de quedar más 
distantes y peor comunicados con 
la capital de su partido quecon la 
del limítrofe, cuyo inconveniente y 
perjuicio se extienden á varios pue
blos del Juzgado de Valladolid, cu
ya ciudad, capital de partido nece
sariamente, va perdiendo sus con
diciones de centralidad a medtda 
quela línea divisoria se acerca más 
à ella. Estas razones demuestran 
que no debemos insistir en separar 
los dos partido.s por ninguna de las 
expresadas divisorias del Duero ni 
delà paralelad su corriente, y que 
más bien debe llegarse al resulta
do por medio de una trasversal á 
la misma.

Pero aun en este último caso el 
problema sigue vago é indetermi
nado, y el número de sus solucio
nes es infinito, porque infinito es 
tambien el número de líneas que en 
diversas direcciones pueden trazarse 
en sentido trasversal á la coarieate 
del Duero; observando no obstante 
que la posición de ellas debe siem
pre fijarse de modo que todos los 
pueblos de un mismo partido se ha
llen más próximos á su capital que 
á la del otro, resulta que el límite 
teórico de las demarcaciones terri
toriales de ámbos debe pasar por 
todos los puntos equidistantes de 
sus dos respectivas capitales. Esta 
condición reduce el número de so
luciones al número de pueblos en 
tre los que puede elegirse la capi
talidad del segundo partido des
pués del de Valladolid, puesto que 
combinadas cada una de las posi
ciones de los primeros con la de es
ta última ciudad, y trazado el límite 
teórico de que acabamos de hablar, 
obtendremos tantas soluciones co
mo pueblos hayamos combinado, 
pudiéndose estudiar en cada una de 
aquellas los elementos de población 
y trabajo judicial que las constitu
yen, y establecer una minuciosa 
comparación que nos conduzca, ya 
que no á una division perfecta por
que á ello se opone lo defectuoso 
del perímetro de la provincia, à la 
más ventajosa al ménoseutre todas 
las que pueden intentarse. Para 
ello estudiaremos detenidamente 
aquellas combinaciones que puedan
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2 
producir resultados aceptables y 
sobre las demás haremos ligeras 
observaciones.

La combinación entre Valladolid 
y Peñafiel es completamente inad
misible, porque la línea teórica que 
dimita las demarcaciones de ambos 
partidos separa al E. de la provin
cia, ó sea para el partido de Peña- 
fiel, una masa de 28 000 habitantes 
y de218.981 para el de Valladolid; 
y cualesquiera que sean las modi
ficaciones racionales que puedan 
introducirse en dicho límite teórico 
para amoldarlo á la configuración 
del terrenoy dejarle en condiciones 
prácticas aceptables, nunca podrá 
resultar población suficiente para 
constituir el partido de Peñafiel.

{iS^e continuará.)

SEGUNDA SECCION

NuM. 1145.

DIPUTACION PROVINCIAL 
' DE VALLADOLID,

Subasta para el servicio de ba
gajes de la provincia en el año 

económico de ISI? á ISIS,

En virtud de no haber tenido 
efecto la subasta del servicio ge
neral do bagajes de esta provincia 
para el año económico de 1877 á 
1878 por falta de' licitadores, la Co
misión provincial, asociada de los 
Diputados residentes en la capital, 
ha resuelto anunciar nueva subasta 
del indicado servicio por cantones, 
que tendrá lugar á las doce de la 
mañana del día 21 del corriente 
mes de Junio ante la expresada 
Corporación y Alcaldes respectivos 
.de los cantones que en el pliego de 
condiciones que á continuación se 
inserta se determinaran.

Valladolid 6 de Junio de 1877. 
—El Gobernador Presidente de la 
Comisión, Francisco García Goye
na.—Juan Callejo, Secretario.

Pliego de condiciones para el arren
damiento del servicio de ¿agajes de 
la provincia de Valladolid durante 
el año económico de 1877-78.

1. ® El arriendo será por un año 
á contar desde l.° de Junio de 1877 
hasta 30 de Junio de 1878, ambos 
inclusive.

2. ^ La subasta tendrá lugar ante 
la Comisión provincial y Alcaldes 
de los cantones que respectiva
mente se expresan en la condición 
quiuta. á las doce de la mañana 
del dia 21 del corriente mes de 
Junio, y se dara principio à ella con 
la lectura de este pliego.

3. ^ Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría de la Dipu
tación y en las del Ayuntamiento 
de cada canton en pliegos cerrados 
hasta las doce del dia señalado que 
principiará el acto y so ajustarán 
en su redacción al modelo que al 
final de estas condiciones se es
tampa.

4. ^ A cada proposición se acom
pañará cartade pagoen quese acre
dite haber consignado en la res
pectiva depositaría municipal ó en 
la de fondos de esta provincia el 
5 por 100 del tipo que se expresará. 
Sin acompañar este documento no 
se admitirá la propo^^icion y se ten
drá por no presentada.

5. ^ No será admisible ninguna 

proposición que respectivamente 
exceda de la cantidad fijada como 
tipo por la Diputación en cada ser- 
viciode etapa que son los siguien
tes!

PeseUis.

Alaejos.........................................500
Becilla do Valderaduey.. . 400
Cabezón........................................400
Fresno el Viejo............................100 
Medina del Campo....................... 800
Medina de Rioseco. . . . 500
Mojados......................................1500
Mota del Marqués. . . . 700
Olmedo....................................... 1300
Portillo................................... 100
Simancas......................................400
Tordesillas................................... 700
Villalón........................................ 700
Valladolid...............................1500
Villanubla.......................   • 400

6. ^ Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá en 
el acto de la subasta entre los que 
las suscriban una pública licitación 
oral por espacio de media hora y 
en el caso de que esta sea negati
va se procederá á sorteo.

7. ^ A los licitadores cuyas pro
posiciones no fuesen admisibles les 
serán devueltas ai termiuarse la 
subasta las cartas de pago de los 
depósitos que hubiesen verificado 
p^ra que puedan retirarías.

8. ® El contratista áquien se ad
judique el remate, sustituirá el de
pósito provisional con otro necesa
rio de un 1.0 por 100 del importe 
de aquel en la depositaría de fon
dos de esta provincia, conserván
dose como fianza hasta que haya 
terminado el año de arriendo.

9. ^ El rematante otorgará den
tro de los diez dias siguientes al 
de la aprobación de la subasta por 
esta Comisión la correspondiente 
escritura de fianza, además del de
pósito de que habla la condición 
anterior, siendo de su cuenta los 
gastos de la misma y de la primera 
copia que entregará en la Secreta
ria de la Diputación.

10. El contratista contrae el 
cornpromiso de facilitar de su cuen
ta y riesgo hasta el inmediato pun
to de etapa los bagajes à que ten
gan derecho las clases militares y 
civiles desde 1.® de Julio de 1877 á 
30 de Junio de 1878 y que les re
clamen las autoridades locales en 
los puntos expresados en la condi
ción quinta.

11. Las reclamaciones de los 
bagajes se fiaran por medio de pa
peleta sellada y firmada por dichas 
autoridades, expresándose en ellas 
el número y clases de caballerías ó 
carros, sujetos que lo solicitan, 
punto de que estos proceden, nú
mero y fecha de sus pasaportes ó 
pases y autoridad por quien han 
sido expedidos.

12, Al contratista no se le po
drá obligar á que admita mas peso, 
ya sea de personas ó de efectos, 
que el de 70 arrobas en cada carro 
y 90 si fuese de tres caballerías ó 
bueyes, 10 arrobas en cada caba
llería mayor y 6 en caballería me
nor. Las dudas que sobre esto ocur
ran las resolverá en el acto la au
toridad local.

13. El contratista cobrará por 
trimestres vencidos en la Deposita
ría de fondos provinciales el im
porte de la subasta por cuartas par
tes, previa reclamación que hará 
acompañada de certificaciones que 
expedirán los Secretarios de Ayun
tamiento de los pueblos expresados 
en la condición quinta con el V.® B.® 

de sus Alcaldes, para justificar que j 
se ha verificado el servicio dentro 
del trimestre y que no existe recla
mación alguna contra el contratista 
por falta de aquel.

14. El pago que por la citada 
dependencia se verificará al contra
tista, es sin perjuicio de las canti
dades que al mismo deberán satis
facer los que usen bagajes según 
la tarifa siguiente: una peseta 12 
céntimos por cada legua y carro de 
muías, 75 céntimos siendo el carro 
de bueyes, 37 céntimos por cada 
legua y caballería mayor y 37 cén
timos en el servicio de carros ó por 
cada legua y caballería ó buey que 
exceda do dos. Este pago se tendrá 
solo por el servicio de salida, pues 
que nada corresponde por el re
greso. '

15. Se exceptúan del pago.an
terior los bagajes que se reclamen 
para presos detenidos ó enfermos 
pobres á quienes por absoluta ne
cesidad acreditada, sea preciso 
otorgárselo y los que se empleen 
en la conducción de armas que re
cojan las autoridades locales ó la 
Guardia civil.

16. Cuando los Alcaldes hayan 
de ordenar la dación de bagajes á 
los detenidos presos ó enfermos ab- 
soluntairente pobres y partan de 
su respectiva localidad ó vengan 
de otro punto, además do la pape
leta expresada en la condición 11, 
entregarán ál contratista certi
ficación facultativa con el V.® B.® y 
sello de la Alcaldía en que se de
clare la enfermedad del sujeto y la 
necesidad de bagajes para empren
der ó continuar su viaje.

Si se tratase de enfermos pobres, 
le entregarán tambien otra certifi
cación en que bajo su responsabili
dad consignen ser absóTutámente 
pobre el sujeto á quien se refieran.

17. Cuando el arrendatario no 
facilite los bagajes con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá esta 
falta contratando por cuenta de 
aquellos los necesarios, y si desde 
luego no abonase los gastos, lo 
avisará oportunamente á esta Di
putación con designación del im
porte, para descontarlo en el pri
mer pago que deba hacerse.

18. Siendo el contratista el úni
co responsable del servicio para 
con esta Diputación, las cuestiones 
que se susciten entre el mismo y 
las personas que le faciliten direc
tamente caballerías ó carros las 
ventilarán ante la autoridad com
petente como asunto particular.

19. El contratista queda obliga
do á poner una persona que le re
presente cada uno de los puntos 
dei servicio, dando conocimiento 
de ellas á esta Diputación y Alcal
des respectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año se hiciese cargo el Tesoro ó la 
Hacienda militar del servicio de 
bagajes al ejército, quedará rescin
dido el contrato.

21. Mientras el caso expreso en 
la condición anterior no ocurra, el 
contrato se hace á riesgo y ventura 
y no podrá pedirse por el rematan
te su rescision ni indemnización 
bajo ningún pretesto.

Valladolid 6 de Junio de 1877.

Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de... propone 
pre.star el servicio de bagajes del 
cantón de.....  durante el año eco
nómico de 187 / á 1878, con extricta 
sujeción á las condiciones publica

das en el Poletin o/lcial de la pro
vincia, número.....  por la cantidad 
de..... (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

lésion del dia 9 de A¿ril de 1877.

Presidencia del Sr. Domínguez.

Señores: Presidente. Domínguez. 
-—Diez Bueno. — Gómez Rozas.— 
Buitrón Luis.—Calvo Laguna.— 
Cuadrillero.—-Rueda. —Tabla res.— 
Guerra. —Neira.—Lanuza.—Loyee- 
le.—Mateo.—Alzurena. — Brugue
ra.- Bayon.—Pastor. — Montalvo. 
—Madrueño.—Presencio.

Abierta á las doce de la mañana 
y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada. '

Se leyó acto continuo la siguien
te comunicación del Sr. Gobernador 
civil:

«En virtud de las facultades que 
me conceden los artículos 9, 49 y 
50'de la Ley provincial de 20 de 
Agosto de 1870, he acordado sus
pender la ejecución del acuerdo to
mado por esa Diputación en el dia 
de ayer, y que me ha sido comuni
cada con esta fecha, referente à que 
se desempeñen gratuitamente los 
cargos do Vocales de la Comisión 
provincial, puesto que no puede 
considerar este asunto, prejuzgado 
ya por las Córtós y el Gobierno, 
como de la competencia de esa ilus
tre Corporación, y antes por el 
contrario creo que con él se han 
infringido el art. 59 de la citada 
Ley, reformado por otra de 15 de 
Febrero de 1873.

, Lo que he creído conveniente co
municar a V. S. en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 52 de 
la citada Ley de 20 de Agosto do 
1870, poniéndolo al propio tiempo 
ea conocimiento del Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, según se 
halla prevenido en el mismo ar
tículo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valladolid 25 de Marzo de 
1877.—Francisco García Goyena. 
—Sr. Presidente de la Exorna. Di
putación provincial.*

Y la Diputación quedó enterada.
So dió cuenta de la que presenta 

justificada el Conserje, de los gas
tos invertidos en la capilla de San 
Gregorio, correspondientes al -ter
cer trimestre del corriente año 
económico, y se acordó que su im
porte de 72 pesetas 30 céntimos, se 
libren á favor del que la presenta, 
con cargo al capítulo del presu
puesto en que se hallan consigna
dos para el actual ejercicio.

Se dió igualmente de la que pre
senta Valentin Lorenzo, arrenda
tario de las sillas que han servido 
á los Compromisarios en los dias 
de elección de Senadores, que as
ciende àll2 pesetas 50 céntimos, 
y pareciendo escesiva á la Diputa
ción, se acordó suspender el pago 
hasta que la Secretaría se vea con 
el intere.sado y pueda rcctificarsei 
reduciéndola á lo justo, para cuyo 
pago queda autorizada la Comisión 
provincial.

Se dió cuenta de la renuncia 
presentada por el practicante de 
Farmacia del Hospital de la Resur
rección, D. Alejandro Cea, que 10 
fué admitida, y á .la vez la preten-
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sion á dicha plaza do D. Pió Her
rero Primo, cnrsaute en Medicina.

El Sr. Loyselo manifestó que en 
el caso do pretendería un alumno 
de Farmacia, debiera ser preferido, 
considerándole con mejor derecho 
y mas competente por la identidad 
de la carrera; pero como no exis
tiese solicitud de sugeto que reu
niera las circunstancias indicadas, 
la Diputación acordó nombrar á 
calidad de interino con la subven
ción y obligaciones del renuncian
te, al D. Pio Herrero Primo.

Se confirmaron y declararon ea 
propiedad por la Diputación, los 
acuerdos tomados por la Comisión, 
el uno en 15 de Enero último, 
nombrando oficial del negociado 
de cuentas para el Gobierno civil 
con 1.750 pesetas de sueldo anual, 
á D. Benito Santos Guerra, Inter
ventor que ora del Hospital, y au.xi- 
liar da dicho negociado de cuen
tas, á D. Lorenzo Rodríguez Guer
ra, con el sueldo de 1250 pesetas, 
y para la vacante de Interventor 
del Hospital referido, á D, Joaquín

Perez, con el sueldo, derechos y 
obligaciones que el Santos Guerra 
disfrutaba. Otro de 16 del mismo 
Enero, asignando al auxiliar de la 
oficina del Hospital, D. Manuel 
Blanco, en compensación de la ca
ma y alimentos que disfrutaba, 
0‘75 céntimos de peseta diaria- 
mente; y otro de 20 de Febrero 
nombrando auxiliar de Farmacia 
del Hospital, al Farmacéutico, Don 
Esteban Fernandez González, con 
el sueldo y obvenciones que disfru
taba el dimitente, D. Claudio Ruiz. 
Este último acuerdo, sin perjuicio 
de las medidas á que dé lugar un 
informe que ha de venir, respecto 
de los servicios en el estableci
miento del Hospital de la Resur
rección; y se confirmó el nombra- 
mientodel alumno do la Facultad 
de Medicina, 1). Francisco Blanco 
en lugar de D. Manuel Prieto, que 
no so presentó á desempeñar su 
destino después de concluida la 
licencia que le fué concedida.

Se dió cuenta y se pasaron á la 
Comisión do peticiones, una ins

tancia del Maestro de primeras le
tras del Hospicio, pidiendo aumen
to desueldo, y otra de D. Ignacio 

. María Bueno,, refiriéndose á ante
riores solicitudes, respecto de in
demnización por trabajos de una 
Momoria referente á créditos do la 
Casa-Hospicio,

Se dió cuenta del siguiente dic
tamen;

«La Comisión de peticiones ha 
examinado detenidamente la pre
sentada por los sócios de la Confe
rencia de San Vicente Paul, refe
rente á que la cocina económica de 
su pertenencia que existe actual
mente ea el Hospicio provincial, se 
utilice, bien en dicho estableci
miento óen otro cualquiera; y en
contrándola justa, no tiene incon
veniente en admitiría, autorizan
do á la Superiora de dicho estable
cimiento para que sino la utiliza 
en él la entregue á los peticio
narios.

Esto es lo que proponemos á la 
Exema. Diputación provincial para 
que dé su aprobación x>

3
Y sin discusión, por unanimidad 

fué aprobado.
No habiendo asuntos urgentes 

de que ocuparso, y debiendo conti
nuar los Sres, Diputados en el pro
yecto de presupuesto ordinario pa
ra el inmediato año económico, 
señalándole para la órdea del dia 
de mañana, con los demás asuntos 
pendientes, se levantó- la sesión. 
Eran las doce y media de la ma
ñana.

Juan Callejo, Secretario.--V.® B.° 
—El Presidente, Domínguez.

TERCERA SECO KUN.

RECTIFICACION.

En el J^oleéiíi oficial núra. 87 ss 
insertó una circular de la Adminis
tración Económica recordando el 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 186 de la Instrucción de 
Consumos y por error de copia so 
puso en la línea vigésima sexta en, 
léase si'll,

ADML^lSTRACIOiK EMlIlGA OH LA PROVh^CÍA OE VALLADOLID. SES DE MAYO DE 1877.
RELACION de los compradoi'cs de fi'neas de Bienes J'/adonales, cupos plazos Dciiccu en el e^spresado mes p /¿asía lafiecka no kan veTificado el papo de 

los misinos, la cual se forma d los efeclos prevenidos por inslrucdones vipenées. p es como signe:

(cOxNCLÜSION.)

NOMBRES 
de los compradores. VECINDAD.

Procedencia 
de las fincas. Libro.

f
Folio. Vencimiento. Plazos.

Importe.

Pest.s Cent.s

D. Dámaso Perez Duque. . . . . Oímos de Esgueva..................... Propios. 16 13.5 26 Mayo 77. 3 341 ‘00
Pedro Mendez................................... Portillo......................................... Id, 16 136 26 0 0 3 627*00
Pedro Pimentel. . . . . . . Valladolid.................................... Id. 16 137 31 0 3 680*00
Eugenio Cernuda.. . . . . . Zaratan........................................ Id. 16 138 31 0 3 196*30
Nicolás Evan Hervás..................... Alcazarén..................................... Id. 17 82 12 J» 0 2 200*10
Santiago Valcarcel Martínez . . Valladolid............................... ..... Id. 17 83 17 p 0 2 380*64
Fernando Rodríguez...................... Villafrades.............................. ..... Instrucción pública. 1 7 17 > 12 34*58
Pedro Vallejo Ortega..................... San Martin de Valvení, . . . Patrimonio. 1 112 10 3» » ' 7 38*30
Melitón Maroto............................... Villalón................................... ..... Id. 1 113 9 » • 0 '7 211*50

El mismo............................................. liem................... .......................... Id. 1 114 9 0 0 7 370*50
El mismo............................................. Idem............................................. Id. 1 115 9 JO 0 7 290*50
El mismo. . ................................ Idem............................................. Id. 1 116 9 » 0 7 180*00
El mismo............................................. Llam Id. 1 117 9 P 0 7 211*00
El mismo.........................................   . Idem............................. . . . . Id. 1 118 9 J» 0 7 200*50
El mismo............................................. Idem........................................  . Id. 1 119 9 d 0 7 213*60
El mismo............................................. Idem............................................. Id. 1 120 9 » 9 7 190*50
El mismo.............................................. Idem................................... id. 1 121 9 0 0 7 205*50
El mismo............................................. Tdrtm Id. 1 122 9 0 0 7 300*50
El mismo.............................................. Idem............................................. Id. 1 123 9 0 0 7 152*00
El mismo............................................. Idem............................................. Id. 1 124 9 0 0 7 181*50
El mismo............................................. Idem........................................ IL 1 125 9 0 I> 7 280*50
El mismo..................................   . . Idem.. ............................ id. 1 126 9 0 0 7 241*00
El mismo. . . .. . . ... . . Idem............................................. Id. 1 127 9 0 0 7 330*50
El mismo........................  . . . . Idem............................................. Id. 1 128 9 0 0 7 266*00
D. Daniel Llorente-González. .. . Valladolid.................................... Id. 1 129 27 0 0 7 2900*00

Tiburcio Martin García.................. Olmedo............................... 11. 2 51 2 0 0 6 1551'10
Francisco García Gómez. . . . Villán........................................... Id. 2 52 6 » 0 6 3700*00
Sabas Chacón Bachiller................. Torrelobaton................................ Id. 2 53 17 0 0 6 1000*50
Norberto Luengo Tejedor. . . . Tordesillas.............................. ..... Id. 2 56 18 0 0 6 871*40

El mismo............................................. Idem. ;........ Id. 2 57 18 0 » 1 6 1622*00
Valladolid 26 de Mayo de 1877.—El Jefe de la Sección de Propiedades, Calixto Madrigal.—El Jefe do Intervención, P. 0., Francisco de Uriszar, 

—V.“ B.^’—El Jefe Económico, Caramés.

QÜINTA SECCION

Now. 1172.

JUNTA PROVINCIAL 
de fnslrucdon púdica de Valladolid.

Habiendo fallecido el dia 2 del

6 corriente Dona María Antonia Gon
zález, Maestra sustituida de la es
cuela pública de niñas del tercer 
distrito de esta ciudad, y teniendo 
en cuenta lo prescrito en la regla 
8.^ de la Orden de 1.° de Abril de 
1870 y otras disposiciones poste
riores, así como también el anun
cio del Sr. Rector de esta Univer
sidad literaria, inserto en el .Sole- 
lin oficial do la provincia, corres

pondiente al dia 20 de Mayo últi
mo, esta Junta ha acordado resol
ver que dicha escuela se provea en 
turno de opo-icion por haber re
sultado vacante dentro del plazo 
de convocatoria para las oposicio
nes anunciadas y que deberán te
ner lugar en esta provincia des
pués del dia 20 del presente mes de 
Junio.

Lo que se hace público por me’ 

dio del Èolelin oficial dé la proviú* 
cia para conocimiento de quien 
corresponda; debiendo hacer pre
sente que la precitada escuela de 
niñas se halla dotada con mil tres
cientas treinta y tres pesetas anua
les, casa y retribuciones.

Valladolid 7 de Junio de 1877. 
—El Gobernador Presidente, Fran
cisco García Goyena.—Calixto Pas* 
cual Barreda, Secretario.

MCD 2022-L5



4
Nou. 1140.

Ayu^tAi^i^nto consUiuciotiald6 
GermUego de la Cruii.

No habiéndose presentado al acto 
del sorteo g declaración de solda
dos celebrados en 4 y 11 de Marzo 
último respectivamente, apesar de 
haber sido citado con arreglo, al 
art. 71 > 72 de la ley de reempla
zos de 30 de Enero de 1856, el mo
zo Deogracias Gimenez González, 
hijo de Vitorino y Luisa, de esta 
vecindad, declarado soldado para 
curbrir cupo por este pueblo, y de
biendo empezar la entrega en caja 
de los mozos que han de cubrir el 
mismo ea el actual reemplazo el 
dia 14 de Junio corriente, se leci- 
ta por medio de este anuncio, á fin 
de que el dia que la Exorna. Dipu
tación disponga la de este pueblo, 
se presente en la capital á cubrir 
su plaza, pues de no verificarlo se
rá declarado prófugo, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Cervillego do la Cruz 5 do Junio 
de 1877.—El Alcalde, Luis Fraile. 
—El Secretario, Alonso Maestro.

NüM. 1148.

Alcaldía congUtucional de 
ViUanuéla.

Para el dia 17 del que rige y ho 
ra de las diez de su mañana, ten
drá lugar ante el Ayuntamiento 
de esto pueblo y en público rema
te, los derechos que devengan las 
especies de consumos á la exclusi
va, para el año económico de 1877 
à 78 Las condiciones para el ar
riendo se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento á 
disposición de los que gusten in-

Villanubla 6 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Pio Valentin.

Num. 1.116.

Alcaldía consiitudonal dt 
Caieion.

Eu los dias 17y 24 del mes ac
tual, de diez á doce do la mañana 
se celebrará en la Sala Consistorial 
de esta villa el arriendo à venta 
libre y en subasta pública de los 
derechos de consumos que durante 
el próximo año económico de 1877 
á 78, devenguen las especies no 
agremiadas, bajo el tipo y demás 
condiciones reglamentarias que 
constan en el expediente de su ra
zón, el cual estará de manifiesto 
en la Secretaría municipal hasta la 
celebración del segundo remate.

Cabezón 7 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Lorenzo Escribano.

NüM. 1169.

Ayuniamienio ' Consíiíucional de 
^an Vicente del Palacio.

Para el dia 18 del actual y si
guientes, de seis á once de sus ma
ñanas se halla señalado el acto de 
deslinde gubernativo y acotamien
to de los terrenos pertenecientes á 
los propios y comunes de este pue
blo, en los pagos llamados Valdíos 
de la Vega. Tobar, Cruz de San 
Juan, Rinconada, Picones, Juncal 

de los Vinateros y Encurijada, en 
este término.

Lo que se hace saber para que los 
dueños de terrenos colindantes 
acudan en dichos dias, por sí ó 
por apoderado en legal forma, á 
presenciar la operación y á dedu
cir ante la autoridad que suscribe, 
los títubs de pertenencia de sus 
fincas, ó las reclamaciones que in
teresen á su derecho; en la inteli
gencia que de no hacerlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar, que 
es el de estar y pasar por todo lo 
que so actúe y determine de acuer
do con los peritos que al efecto se 
hallan nombrados por la Corpora
ción municipal.

San Vicente del Palacio 4 deJu- 
nio do 1877.—El Alcalde, Basilio 
Rodríguez.—Mariano Vega, Secre
tario.

NüM. 1162.

Alcaldía constitucional de 
Olmedo.

El Ay u ntamiento que presido con 
triplo número de contribuyentes, 
tiene acordado hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos de 
esta villa, en el año económico de 
1877 á 1878 por medio de arriendo 
con venta libre, cuyo remate ten
drá lugar el dia 10 del próximo 
mes de Junio, á las doce de su ma
ñana, siendo de cuenta del rema
tante el cobro sobre los derechos 
de tarifa, de los recargos para el 
Tesoro y 50 por 100 para municipa
les, con las demás condiciones que 
obran en el expediente que está de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Olmedo 30 de Mayo de 1877.— 
El Alcaide, Eleuterio Molpeceres.

NuM. 1139.

Ayuntamiento constitucional de 
Puras.

Para que la Junta pericial pro
ceda á la formación del apéndice 
al amiUaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles cultivo 
y ganadería del próximo año eco
nómico de 1877 á 78 se hace pre
sente que en el improrogable tér
mino de ocho dias contados desde 
esta fecha, presenten los Señores 
contribuyentes, así vecinos como 
forasteros, relaciones juradas por 
duplicado, de las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza durante el 
año económico: reseñando la carta 
de pago que acredite haber satis
fecho á la Hacienda los derechos 
de traslación si los devengasen, se
gún así esta prevenid©: bien en
tendido que sin este requisito y des
pués del plazo señalado no se ad
mitirán las que se presenten.

Puras 6 de Junio de 1877.-El 
Alcalde, Ignacio Víllagran.—Gil 
Molpeceres, Secretario interino.

NüM. 1149.

Ayuntamiento constitucional de 
Peñaflor,

No habiéndose presentado al acto 
de sorteo y declaración de solda
dos celebrados en cuatro y once 

de Marzo último respectivamente, 
á pesar de haber sido citado con ar
reglo á los artículos 71 y 72, de 
la Ley de reemplazos vigente, el 
mozo Ruperto de San José, cuyo 
paradero se ignora, hijo de padres 
desconocidos, procedente de la casa 
Espósitosde Valladolid, residente 
en esta villa hasta finde Julio del 
ano de 1876, y declarado segundo 
soldado para cubrir el cupo de este 
pueblo en el actual reemplazo, se 
el cita por medio de este anuncio à 
fin de que se presente en la Capital 
el dia que la Excma. Diputación 
provincial tenga à bien señalar pa
ra la entrega en Caja del cupo que 
corresponda á esta población; en la 
inteligencia que de no verificarlo 
será declarado prófugo y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Peñaflor 1.® de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Bernardo Real Bazaco. 
—Teodoro Platón, Secretario.

NoM. 1170.

Ayuntamiento constitucional de 
¿^an Vicente del Palacio;

El Ayuntamiento que presido en 
sesión dcl dia 30 de Mayo último, 
acordó proceder al deslinde de ca
minos, cañadas y demas servidum
bres pecuarias en este término mu
nicipal, cuya operación empezará 
á las seis de la mañana del dia 20 
del corriente, continuando en los 
siguientes á la mencionada hora 
hasta su terminación.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este anuncio, que se pu
blicará en el Poletin oficial de la 
provincia á fin de que llegue á co
nocimiento deles propietarios qüe 
tengan fincas colindantes con di
chas vías y por si gustan presenciar 
dicha operación.

San Vicente del Palacio 4 de Ju
nio de 1877.—El Alcaide, Basilio 
Rodriguez.—Mariano Vega, Secre
tario.

NuM. 1156.

Alcaldía constitucional de 
ViUairágima.

Para la cobranza del cuarto tri» 
mestre del repartimiento munici
pal formado para cubrir el déficit 
del presupuesto en el año económi
co corriente, se señalan los dias 
11, 12, 1.3 y 14 de los corrientes, 
en la Sala Consistorial, haciéndose 
extensiva la cobranza, á los atrasos 
de los trimestres anteriores, y se 
advierte que pasados los dias seña
lados. se procederá contra los moro
sos, con arreglo á instrucción. 

Villabrágima 5 de Juniode 1877. 
—El Alcalde, Aureliano Valbuena.

NüM. 1128,

Ayuntamiento constitucional de 
La Union.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico Cirujano titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anualde 
750 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les por la asistencia de 50 familiás 
pobres, qudedando el profesor en 
libertad de celebrar ajustes par

ciales con el resto de los demás 
vecinos que llegarán al número de 
225. El contrato durará el tiempo 
que se fijo en las condiciones acor
dadas por el Ayuntamiento y vo
cales asociados en armonía con lo 
que dispone el Reglamento médico 
vigente.

Los aspirantes adornados de los 
requisitos prevenidos en el artículo 
8.® del antedicho Reglamento, di
rigirán sus solicitudes coa testimo
nio del título de su facultad al Se
ñor presidente de la Corporación 
dentro del término de veinte dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio.

La Union 3 de Junio do 1877.— 
El Alcalde, Eugenio Cantarino.— 
El Secretario, Isidoro Rodríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CONSULTOR PRÁCTICO.
Los que en cualquiera ramo dó 

la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra
ción local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS-
Se coiupraii las facturas dr 

intereses de las Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción Pública y Beneficen
cia; ó se presta dinero á losi 
Ayuntamientos con garantía dej 
dichas facturas.

Entenderso con D. Gavino Gar
cía, en Valladolid, Plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

COCHES EN VENTA.
A voluntad de su dueño se ven

den dos berlinas, una de tronco y' 
otra de limoneras, que sirve parai 
uno y dos caballos.

Del precio y condiciones darán 
razón calle de San Martin número 
25, piso principal, derecha^

AVISO A LOS FUMADORES.
Los libritos para fumar, que ex

pende Antonio Alcáutará, en Sala
manca, Plaza Mayor, número 34, 
se venderán desde el dia 8 del cor
riente á 22 rs. la gruesa los del 
número 80, y 11 los del 40.

Al amanecer el dia 9 del cor
riente han desaparecido dos caba
llerías menores de la dehesa d© 
Fuentes de Duero, propias de unos 
pastores, con las siguientes señas: 
Un burro negro, cerrado, con re
molinos de pelo en la'labla, y una 
hucha castaña de tres años. El que 
sepa de su paradero, avisará á sus 
dueños, y se le dará el hallazgo.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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